
RESOLUCION No. 0 0 0 3 el 0 del 2 6 JUL 1417
Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de
consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la
Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA
EDUCACION -ICFES

En uso de sus facultades legales y en especial las delegadas mediante Resolución No. 000578 del 25 de
Octubre de 2011 y conforme lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES (Acuerdo 0014 del 26
de agosto de 2011),

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la requisición elaborada por la Subdirección de Desarrollo de Aplicaciones con
el visto bueno del Director de Tecnologia se indica que "Dada la gran importancia de las pruebas y todos los intereses
asociados a ellas, el ICFES necesita garantizar la confidencialidad y seguridad de toda la información relacionada con ellas. Es por esta razón,
que se requiere contratar los servicios de definición, implementación, licenciamiento e infraestructura de una solución de Prevención de fuga
de información DLP (Data Loss Prevention) y de encriptación, para la información sensible de todas las pruebas".

Por lo expuesto, se realizó un estudio de mercado acucioso con firmas que prestan estos servicios, que
arrojó los costos que soportan los valores del servicio a proveer, de acuerdo a las necesidades actuales
de la Institución

Que el día 30 de maro de 2012 conforme a lo previsto en el artículo 17 del Manual de Contratación -
Acuerdo 14 de 2011 se invito a participar en el proceso de selección Directa ICFES SD-029 de 2012
cuyo objeto es "contratar los servicios de consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware. instalación y
puesta en funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del
proyecto diseñado por el ICFES" con un presupuesto de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS
($330.000.000) MONEDA CORRIENTE, incluido impuestos y todos los costos directos e indirectos que
la ejecución conlleve; amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 582 del 26 de abril
de 2012.

Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 de
Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en el
Acuerdo 014 de 2011, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho
privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co

Que entre el 30 de mayo de 2012 y 6 de junio de 2012 conforme a lo previsto en el manual de
contratación y los términos de referencia del proceso de selección ICFES SD-029-2012 se presentaron
observaciones por parte de los interesados a los términos de referencia, lo que implico modificar los
términos de referencia mediante las adendas No. 1, 2 y 3 de los días 7, 8 y 13 de junio de 2012.

Que mediante comunicación interna de la Secretaria General del día 15 de junio de 2012 designó el
comité de evaluación del proceso en mención.

Articulo 17 Procedimiento para la selección del contratista mediante procedunrento de Selección directa
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RESOLUCION No. Q Q 0 3 8 0 del a a JUN 2012

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de
consultoria, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la
Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

Que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, esto es, 15 de junio de 2012, se presentaron
las ofertas de INTERLAN SAS y SOFTSECURITY LTDA.

De conformidad con lo previsto en el Capítulo III de los términos de referencia del proceso de selección
directa CFES SD-029-2012, el ComitO de Evaluación del referido proceso realizó la verificación de los
requisitos de carácter jurídico y técnico, asi como la calificación de la propuesta presentada por los
proponentes, dando como resultado un informe, así:

ASPECTO INTERLAN SAS
SOFTSECURITY

LTDA
JURIDICO CUMPLE CUMPLE
TECNICO CUMPLE CUMPLE

VERIFICACION CUMPLE CUMPLE

Conclusión:
Las propuestas presentadas por INTERLAN SAS y SOFTSECURITY LTDA cumplen con los
documentos jurídicos y técnicos conforme a los términos de condiciones del proceso de selección
ICFES-SD-029-2012.

La evaluación de las propuestas conforme a los criterios de calificación definidos en los términos de
condiciones del proceso ICFES-SD-029-2012 antes de realizarse la etapa de negociación arrojó el
siguiente resultado:

INFORME DE CALIFICACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN
ICFES - SD — 029 - 2012

Objeto:	 "El ICFES requiere contratar los servicios de consultorio, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en
funcionamiento de una solución para la Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES."

FACTORES DE EVALUACION PUNTAIES INTERLAN SOFTSECURITY

TECNICO

1. Experiencia Adicional 100

650

30

310

30

355,55

Equipo de Trabajo

Calificaciones del Gerente de
Provecto

50

260

30

100

0

40Calificaciones del Líder Técnico 120 40 40

Calificaciones del Ing.
tadImplemenor

90 30 0

Software Adicional
Licencias Adicionales 60

100
30

30
60

100Protección para dispositivos
móviles

40 0 40

4. Consultoría Adicional 40 0 40

5. Valor mantenimiento anual SO 50 45,55

6. Estímulo a la Industria Colombiana 100 100 100

ECONOMICO 350 331,01 350

TOTAL 1000 641,01 705,55

Que conforme a lo previsto en el numeral 1.7 en concordancia con el numeral 1.8 de los términos de
referencia del proceso ICFES-SD-029-2012 se adelantó el día 22 de junio de 2012 la etapa de
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RESOLUCION No. O 0 0 3 :3 O del 2 fi JUN 7012

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de
consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la
Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

negociación y con ocasión de la reunión del Comité Evaluador del proceso ICFES-SD-029-2012 del dia
25 de junio de 2012 se consideró necesario, modificar la cronología del proceso mediante Resolución
No. 000378 del 25 de junio de 2012 publicada en la página web, con el objeto de que previo a publicar el
informe de evaluación agotada la etapa de negociación se convocara al proponente INTERLAN SAS
para surtir en sede de negociación aspectos relevantes de la misma, tal y como consta en el Acta de
comité de evaluación.

Que de la etapa de negociación se obtuvieron beneficios adicionales ofrecidos por los dos proponentes,
como consta en las correspondientes actas.

Que el resultado de la evaluación de las propuestas presentadas por INTERLAN SAS y
SOFTSECURITY LTDA una vez agotada la etapa de negociación, conforme a los términos de
referencia del proceso de selección ICFES-SD-029-2012 fue el siguiente:

FACTORES DE EVALUACION PUNTAJES INTERLAN SOFTSECURITY

TECNICO

1. Experiencia Adicional 100

650

30

340

30

356,6

Equipo de Trabajo

Calificaciones del Gerente de

Provecto
50

260

30

100

0

40Calificaciones del Líder Técnico 110 40 40

Calificaciones del Ing.

Implementaord
90 30 0

Software Adicional
Licencias Adicionales 60

100
60

60
60

100Protección para dispositivos
móviles

40 O
40

40

4. Consultoria Adicional 40 0 40

5. Valor mantenimiento anual 50 50 46,6

6. Estimulo a la Industria Colombiana 100 100 100

ECONOMICO 350 350 318,43

TOTAL 1000 690 675,03

Conforme a la evaluación agotada la etapa de negociación, el orden de elegibilidad es el siguiente:

ORDEN DE ELEGIBILIDAD PROPONENTE PONTAJE

1 INTERLAN SAS 690

2 SOFTSECURITY LTDA 675,03

Del análisis, verificación y comparación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección de la
referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso selección Directa ICFES-SD-029-2012
a INTERLAN SAS por ser la propuesta que satisface el requerimiento de contratación, con el mejor
resultado en términos de costo-beneficio.

Que todos los actos y demás documentos soportes del presente procedimiento de selección se
publicaron en la página web del ICFES, conforme el cronograma previsto para el efecto, y dispuesto por
el Manual de Contratación de la entidad.
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C , 2 p JUN 2012

sk
GIOC la NDA IÑA ELLES

Secre ria General -ICFES

Revisó:	 AGGiére--
ASM
JLB
YO

Proyectó.	 CMH

iaes
mejor saber

RESOLUCION No. 0 0 0 3 a o del 2 8 JUN 2512

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los servicios de
consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una solución para la
Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES"

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar a INTERLAN SAS sociedad identificada con NIT. 800.134 634-7
representada por JUAN CARLOS ALVAREZ MESA identificado con cedula de ciudadanía No.
70.564.020 de Envigado el proceso de Selección Directa ICFES-SD-029-2012 cuyo objeto es "contratar los
servicios de consultoría, licenciamiento de software, infraestructura de hardware, instalación y puesta en funcionamiento de una
solución para la Prevención de fuga de información (DLP) y encriptación, para la fase 1 del proyecto diseñado por el ICFES' por
un valor de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS
($269.120.000) MONEDA CORRIENTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones,
retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución a INTERLAN
SAS sociedad identificada con NIT. 800.134.634-7 representada por JUAN CARLOS ALVAREZ MESA
identificado con cedula de ciudadanía No. 70.564020 de Envigado.

ARTICULO TERCERO: La firma INTERLAN SAS sociedad identificada con NIT. 800.134.634-7
representada por JUAN CARLOS ALVAREZ MESA identificado con cedula de ciudadanía No.
70.564.02) de Envigado, dispondrá de un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de
notificación de este acto administrativo, para proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir
con los requisitos de ejecución y legalización del mismo.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación, y contra este
solo procede el recurso de reposición, en los términos del artículo 50 del Código Contencioso
Administrativo.
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